REPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
SECRETARIA REGIONAL
MINISTERIAL DEL MEDIO AMBIENTE
REGION DE ANTOGASTA

ESTABLECE PLANIFICACION ANUAL 2025
PARA EL SEGUIMIENTO DEL PLAN DE
DESCONTAMINACION ATMOSFERICA PARA
LA CIUDAD DE TOCOPILLA Y SU ZONA
CIRCUNDANTE.

RESOLUCION EXENTA N°08607/2025

ANTOFAGASTA, lunes, 1 de diciembre de 2025

VISTOS: Lo establecido en el
articulo 19 N° 8 de la Constitucidén Politica de la Republica de
Chile; en la Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente;
en la Ley N° 19.880 que Establece bases de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los o6rganos de la
Administracién del Estado; en el Decreto Supremo N° 39, de 2012, del
Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba Reglamento para la
Dictacién de Planes de Prevencidén y de Descontaminacidén; en el
Decreto Supremo N°70 de 2010, del Ministerio Secretaria General de
la Presidencia, que establece el Plan de Descontaminacién
Atmosférica para la ciudad de Tocopilla y su zona circundante; en la
Resolucidén Exenta N°1.215 del 05 de noviembre de 2020 del Ministerio
del Medio Ambiente que Aprueba Instructivo para la Implementacién y
Seguimiento de los Planes de Prevencidén vy Descontaminacidn
Atmosférica; en la Resolucién Exenta N° 116 de 2020 que Aprueba
Instructivo para la Implementacién vy Seguimiento del Plan de
Descontaminacién Atmosférica para la ciudad de Tocopilla y su zona
circundante; en el Decreto Supremo N° 53, de 2025, que nombra al
Secretario Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Regidén de
Antofagasta; en la Resolucién N° 36, de 2024, y N° 8, de 2025, ambas
de la Contraloria General de la RepUblica, que fija normas sobre
exencién del trémite de toma de razdn; vy,

CONSIDERANDO:

1. Que, la Ley 19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente, establece en su articulo 70 las
funciones que le competen al Ministerio del Medio Ambiente, y en
especifico la letra n) referida a los programas de cumplimiento de
los planes de prevencién.

2. Que, el Decreto Supremo N°70 de 2010
del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, que establece
el Plan de Descontaminacidén Atmosférica para la ciudad de Tocopilla
y su zona circundante, establece las responsabilidades para la
Secretaria Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Regidén de
Antofagasta en sus articulos 7°, 14°, 23°, 24° y 25°.

3. Que, la Resolucién Exenta N°1.215,
de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba el
Instructivo para la Implementaciédn y Seguimiento de los Planes de
Prevencidén 'y Descontaminacidén Atmosférica, establece diversas
responsabilidades, funciones, y tareas que deben cumplir las
Secretarias Regionales del Medio Ambiente respecto de las medidas
establecidas en los planes de prevencidén vy descontaminacidn
atmosférica que sean de competencia del Ministerio del Medio
Ambiente.



4, Que, la Resolucién Exenta N°116, de
2020, de la Secretaria Regional Ministerial del Medio Ambiente, que
Aprueba Instructivo para la Implementacidén y Seguimiento del Plan
de Descontaminacidén Atmosférica para la ciudad de Tocopilla y su
zona circundante, indica el proceso interno por el cual se regira
dicha Secretaria, en la etapa de implementacién del Plan,
estableciendo los responsables de su coordinacidén, de modo tal de dar
cumplimiento a los articulos a cargo de ésta.

5. Que, de acuerdo a lo dispuesto en el
articulo 75 de la ley 19.300, a la Secretaria Regional Ministerial
del Medio Ambiente, le corresponderd ejercer en lo gue corresponda
las competencias del Ministerio sefialadas en el articulo 70.

6. Que, en atencidén a las competencias
que le otorgan los diferentes cuerpos normativos a la Secretaria
Regional Ministerial del Medio Ambiente, respecto al Plan de
Descontaminacién Atmosférica para la ciudad de Tocopilla y su zona
circundante, es necesario dictar el siguiente acto administrativo.



RESUELVO:

1° ESTABLECESE la siguiente
planificacién anual para dar cumplimiento a las responsabilidades
de la Secretaria Regional Ministerial del Medio Ambiente de La
Regidén de Antofagasta, en el Plan de Descontaminacién Atmosférica
para la ciudad de Tocopilla y su zona circundante, para el afio
2025:
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Articulo 7

Registro mensual, de acceso a
plataformas de las Centrales
Termoeléctricas, a excepcidn que la
Superintendencia del Medio Ambiente
otorgue acceso directo a su
plataforma de emisiones en linea, en
cuyo caso no se mantendrd el registro
mencionado?.

Articulo 14
Acceso a Ventanilla Unica, MMA, X X b4 b4 b4 X X X X X X X
reporte de emisiones de centrales
termoeléctricas.

Articulo 233, letra i), ii), iii) y
iv)

Informar a la ciudadania respecto de
los avances del Plan de
Descontaminacién Atmosférica, educar
a la ciudadania sobre los efectos a
la salud de la contaminacidén
atmosférica, medidas vy/o acciones x
para reducir la contaminacién,
generar espacios de ©participacién
ciudadana, con el fin de rescatar
aportes, opiniones, observaciones,
denuncias, e informar respecto de las
medidas preventivas que se
implementaran en los episodios
criticos de contaminacidn.

Articulo 24, letra iii), apoyo al
Municipio X X
Reunibén con Municipio, para
revisién de los avances del Plan de
Difusién de Ordenanza Ambiental.

Articulo 24, 1letra wvi), apoyo al
Municipio

Reunidén con Municipio, para revisidn
de los avances en la implementacidén
del sistema de registro de denuncias x x
efectuadas por la comunidad que
permita, recepcionar informacién
relacionada con la generacidén de
emisiones, ya sea por fuentes fijas,
méviles o quemas abiertas; vy
posteriormente, entregar el
resultado de la fiscalizacién
efectuada en base a la informacidén
recolectada.

Articulo 244, letra vii), apoyo al
Municipio
Gestidn % ejecuciédn de una X X X X
capacitacién dentro del periodo
indicado "“Calidad del aire y plan de
descontaminacidon, entre otros temas




de interés”, a funcionarios
municipales.

Articulo 244, letra wviii), apoyo al
Municipio

Gestidn % ejecuciédn de una X X X X
capacitacién dentro del periodo
indicado "“Calidad del aire y plan de
descontaminacion” al Comité
Ambiental Comunal®.

Articulo 25, letra i) y ii)

Redisefio de la red de monitoreo de
calidad del aire, y firma de convenio | - - - - - - - - - - - -
entre las partes, lo que contempla la
implementacién del redisefio y la
medicién de background?.

I La Superintendencia del Medio Ambiente otorgd acceso a las emisiones en septiembre
de 2021, a través de su plataforma.

2 2009: Se ejecutd el estudio “Optimizacidn disedo actual de la red de calidad del

aire de la zona saturada de Tocopilla, regidén de Antofagasta”, el cual definid el
redisefio de la red de calidad del aire.
2011: Se firmdé un Convenio entre la SEREMI de Salud, SEREMI del Medio Ambiente,
Electroandina S.A. (actual Engie Chile S.A.), Norgener S.A. (actual Aes Gener S.A.)
y LIPESED S.A., para la implementacidén de la red, la cual se encuentra operando
de modo permanente. En el marco del convenio mencionado, Lipesed S.A. realizd una
campafla de medicidén de background.

3 Mediante Resolucién Exenta N°061/2023, del Ministerio del Medio Ambiente, se
aprueba Programa de Involucramiento Comunitario, Participacidén Ciudadana vy
Educacién Ambiental, para el periodo 2023-2026 establecido en el plan de
descontaminacién atmosférica para la ciudad de Tocopilla y su zona circundante.

4 Mediante Resolucién Exenta N°085/2023, se aprueba Programa de Fortalecimiento de

la Gestidén Ambiental Local, para el periodo 2023-2026 establecido en el plan de

descontaminacidén atmosférica para la ciudad de Tocopilla y su zona circundante.

En la actualidad, el Comité Ambiental Comunal de Tocopilla no se encuentra en

funcionamiento. Por esta razdn, la actividad serd dirigida de manera abierta a las

organizaciones sociales de la <ciudad, incluyendo aquellas dque desarrollan
iniciativas o trabajan en temdticas ambientales.
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Ministerio del
Medio

Ambiente

RODRIGO JARA GODOY
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DEL MEDIO AMBIENTE
DE LA REGION DE ANTOFAGASTA
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
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Distribuciébn:
-Divisién de Calidad del Aire, Ministerio del Medio Ambiente

C.C:

-Archivo Seccidén Calidad del Aire, SEREMI del Medio Ambiente, Regidén de Antofagasta
-Archivo Seccidén Educacidn Ambiental y Participacién Ciudadana, SEREMI del

Medio Ambiente, Regidén de Antofagasta

-Archivo SEREMI del Medio Ambiente, Regidén de Antofagasta
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